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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
PROYECTO MEJORA DE SERVICIOS DE GOBIERNO ELECTRONICO A 

CIUDADANOS Y EMPRESAS (PROMESeG) 
 
 

PRESTAMO BANCO MUNDIAL Nº 8778-UY 
 

Solicitud de ofertas Nº 22022/2022 “Adquisición de hasta 4 (cuatro) Servidores para la 
Dirección General Impositiva”. 
 

 

 
CONSULTA Nº 1 – 15/09/2022 

 

“ en el pliego dice que hay que entregar impreso , no queda claro si se puede enviar la propuesta por correo o se 
presenta impresa  

AL 22.1 Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del Comprador es 

Atención: Ministerio de Economía y Finanzas (Unidad Coordinadora de Proyectos) 

Dirección: Colonia 1089 Planta Baja 

Ciudad: Montevideo 

Código postal: 11.000 

País: Uruguay 

Dirección de correo electrónico: ucp.llamados@mef.gub.uy 

La fecha límite para presentar las ofertas es: 

Fecha: lunes 26 de SETIEMBRE de 2022 

Hora: 15:00 horas (hora local) 

LOS LICITANTES NACIONALES/EXTRANJEROS DEBERÁN INSCRIBIRSE Y ESTAR ACTIVOS PREVIO A LA 
FIRMA DEL CONTRATO EN CASO DE RESULTAR ADJUDICATARIOS. 

Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus ofertas electrónicamen. ” 

 
 

RESPUESTA CONSULTA Nº 1 – 16/09/2022 
 

De acuerdo a lo establecido en las IAL 20.1 en la Sección II. Datos de la Licitación (DDL) “Además de la oferta 
original, el número de copias es: 1 copia impresa y 1 copia fiel del original firmado, en medio magnético-Pendrive.” 
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CONSULTA Nº 2 – 15/09/2022 
 

“ Y otra consulta, en la carta de autorización de fabricante solicita  

 “Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la IAL 28 de las Condiciones Generales 
del Contrato, respecto de los Bienes ofrecidos por la firma antes mencionada. “  

Esto no es posible para fabricantes de Software dado que habla de Garantia y en el pliego solicita además por 5 
anios entiendo solo aplica para Hardware  

Aclarar si es as í” 

 

RESPUESTA CONSULTA Nº 2 – 16/09/2022 

 

En lo que tiene que ver a la otra pregunta sobre la Autorización del fabricante (fs 73 del Pliego) se entiende  que 
aplica solo a los componentes de hardware: Lote 1: Ítem 1 servidores y Opcionales 1 ampliación de memoria y 2 
sustitución de discos. 

No aplica a los sistemas operativos: Lote 1, Opcionales 3 Windows server y 4 Red hat, dado que la empresa no 
es la fabricante del Software que se solicita en estos ítems. 

 

 


